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Medellín, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento la relación de 

depósitos judiciales, con corte a agosto de 2023. 

 

En atención al memorial que antecede, se accede a lo solicitado y en 

consecuencia, se ordena oficiar a la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES, para que informen al despacho las razones 

por las cuales dejaron de hacer las retenciones por concepto de 

embargo al ejecutado, a partir del mes de marzo de 2023, para lo cual 

se les concede el término de tres (03) días. Por secretaría líbrese y 

remítase el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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